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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas, i
Trimestre.. 6 id.

■ h

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea. i

Las leyes obligarán en la Peuínóula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
' Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción-de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y ^anuncios se 
servirán previo pago.

- PA RTE OFICIAL

PBSSIDEKGIA DEL CQUSEJO DE MIKSTBOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D.g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia^ y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.*? María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Q-aeeta del 8 de Abril de 1913.)

NüM. 1.218.

(iotoio mil de la t
Secretaría.—Negociado A.”

ClBOüLAB NÚM. 45.

Tliclarados prófugos por la Ou- 
misiou mixta de Reclutamiento 
en sesioues de los dias 3 y 4 dei 
actual, los mozos Ildefonso Escri
bano Benítez, número 41, Ayun- 
tamionto de Medina del Campo; 
Gregorio Barajas Lopez, núuíero 
40. Benjamin Cobos Alonso, nú
mero 15, Samuel Nieto Rueda, 
número 2, Ayuntamiento de Rue
da; pertenecientes el 1.” al reem 
plazo de 1911 y los tres restantes 
al de 1913;he dispuesto publieario 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 52 de las Instrucciones pro
visionales para la aplicación de 
la Ley de Re(51utamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 

necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentados 
ante dicha Comisión mixta.

Valladolid 7 de Abril de 1913.
£1 Gobernador, 

Baastl ^mj g gíaj.

Núu. 1.222,

doliierito mil de la
Fomento.—Instalaciones eléc

tricas;

Don Julio Pimentel Alonso, 
vecino de Sardón de Duero, ha 
presentado en esta Gobierno civil 
un proyecto de cruzamiento de la 
carretera de Valladolid áSoria,en 
el kilómetro 31,861 y del ferro
carril de Valladolid á Ariza, en el 
kilómetro 34,270, puntos situa
dos ambos en la finca denomina
da «Retuerta», del término mu
nicipal de Sardón de Duero, con 
una línea eléctrica de alta ten
sion, para el transporte de ener
gía con destino â la elevación de 
aguas para riego, dentro de la 
misma finca «Retuerti».

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial», en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento vi
gente de Instalaciones eléctricas, 
para que los que se crean perju
dicados puedan presentar en el 
plazo de treinta día.s, en la Jefa
tura de Obras Púlieas, las recla
maciones que croan convenien
tes, estando de manifiesto al pú

blico, en las oficinas de dicha Je
fatura, el proyecto presentado.

Valladolid 5 de Abril do 1913.
El Gobernador, 

B«»«tl ,^iiy g Jh?.

AHMMtENlll.
imiSÎËW DE LE EDEEU

SEAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Vistos los escritos 
dirigidos á esto Ministerio por di
ferentes Comisiones mixtas de 
Reclutamiento, solicitando se de
je sin efecto la remisión diaria 
de la duplicada copia de los certi
ficados de los reconocimientos que 
previene la regla 9.* de la Real 
orden circular de 16 de Febrero 
de 1912 (D. 0. número 38), te
niendo en cuenta que la finalidad 
de dichos certificados es compro
bar las estadísticas de recluta
miento, y qne pueden suprimir
se, si se redact^n con gran cui
dado y esmero las estadísticas, 
evitando el trabajo material que 
suponen las citadas copias -en la 
época precisa, en que mayor es 
la actividad dedichas Comisiones,

El Rey Oi. D. g.), de acuerdo 
con lo expuesto por el Ministerio 
de la Gobernación, se ha servido 
disponer quede sin efecto la re
misión por las Comisiones mixtas 
á dicho Departamento ó Inspec
cione? de Sanidad Militar de las 
Regiones de los certificados pre
venidos por la regla 9.’’ de la Real 

orden antes mencionada, debién- 
dcse en cambio redactar las esta
dísticas reglamentarias con el 
mayor cuidado y esmero.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. E. mu
chos. años. Madrid, 4 de Abril 
de 1913.—Luque.—-Señor...

(Gaceía del 7 de Abril de 1913.)

íimSTERKI DI! HÁCIÍSM.

REALES ÓRDENES. '

limo. Sr.: Visto el expedients 
incoado por esa Dirección en vir
tud de la consulta hecha por la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, sobre corn* 
patilidad de haberes pasivos con 
sueldos ó gratificaciones á indivi
duos del Cuerpo de Vigilancia, 
en cargos, no reconocida por la 
ley de 27 de Febrero de 1908:

Resultando que la Delegación 
de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, en oficio de 12 de Fe
brero último dirigido á la Direc
ción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, comunica que, en 
vista del telegrama recibido de 
la Ordenación do Pagos del Mi
nisterio de la Gobernación parli- 
cipándola que «desaparecida en 
ley de Presupuestos vigente, 
compatibilidad haberes pasivos 
con sueldos ó gratificaciones 
Cuerpo Vigilancia en cargos, no 
reconocida por ley de 27 de Fe
brero do 1908». Suspendía provi-

MCD 2022-L5



314 9 de Abril de 1913

sionaimente el pago de los habe
res de retiro à los Sargentos reti
rados de la Guardia Civil que al 
misino tiempo eran Agonies del 
Cuerpo de Vigilancia:

Resultando que incoado expe
diente por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, ésta 
emitió dietauien en el sentido de 
que debía reconocerse la compati
bilidad de habares pasivos.de Sar
gentos, Cibos é individuos do la 
Guardia Civil con sueldos ó gra
tificaciones en el Cuerpo de Vigi
lancia en cargos de Aspirantes, 
A íí^ntes é Inspectores:

Resultando que la Interven
ción General de la Administra
ción del Estado, es del mismo pa
recer que la Dirección General de 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Considerando que el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, de
claró compatibles los referidos 
haberes de retiros de Sargentos 
con los que vienen difrutando en 
la Policía, en virtud de lo pre
ceptuado en los Reales decretos 
orgánicos de 23 de Marzo de 1905 
(artículo 6.°), artículo 14 del 22 
de Marzo de 1906 y artícnlo 2.° 
de del 2 de Octubre de 1907:

Considerando que aunque la 
compatibilidad no está reconoci
da por la ley de 27 de Febrero de 
1908, es declarada y aceptada por 
los Reales decretos antes mencio
nados y por sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de 
23 de Octubre de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer con carácter ge
neral y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y lo 
informado por la Intervención Ge
neral de la Administración del 
Estado, que sea resuelta la con
sulta de la Delegación de Hacien
da de la provincia do Barcelona, 
en el sentido de ioterpetrar el ar
tículo 3.® del capítulo 10 del Pre
supuesto vigente del Ministerio 
de Ía Gobernación, en su concep
to más amplio ó sea reconocien
do la compatibilida 1 de haberes 
pasivos de Sargentos, Cibos ó in
dividuos de la Guardia Civil, con 
sueldos ó gratificaciones en él 
Cuerpo de Vigilancia en cargos 
de Aspirantes, Agentes é Inspec
tores.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1913.—Suares Inclán. 
—Señor Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene 
ral:

Resultando que con motivo de 
haber cesado en el desempeño de 
su cargo el Inspector, especial de 
la Renta del alcohol con ejercicio 
en la provincia de Madrid, don 
Gonzalo López Nava.-ro, nombrado 
por Real orden de 17 de Julio de 
1911 á propuesta y por cuenta y 
cargo de la Sociedad patronal de 
los gremios de vinos, aguardien 
tes, alcoholes y licores de esta 
Corte, dicha entidad devuelve la 
correspondiente credencial y soli
cita y propone se nombre á don 
Manuel Aguilera y Mancebo para 
el expresado cargo en iguales 
condiciones; y

Considerando que subsistentes 
las mismas razones legales reco
nocidas en la soberana disposi
ción citada, que faculta á la enti
dad proponente para cooperar á la 
acción fiscal de la Hacienda pro
poniendo el nombramiento de 
Inspectares especiales, cuyos ha
beres, dietas y gastos deben su
fragar directamente, no hay in
conveniente en acceder à lo solí- 
citado;

S. M. el Rey (q. D. g.), coofor- 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 
disponer:-

l.“ Que se nombre Inspector 
especial de la Renta del alcohol, 
con ejercicio en la provincia do 
Madrid, á propuesta y por cuenta 
y cargo de la Sociedad patronal 
de los gremios de vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores de es
ta Corte á 1). Manuel Aguilera y 
Mancebo, por cese en el mismo 
cargo de D. Gonzalo López Nava
rro.

2 .® Que para el ejercicio de su 
cometido se atenga estrictaménte 
dicho funcionario á lo dispuesto 
en el Reglamentó vigehtej ' ' ' '

3 .® Que la entidad própouéii- 
te quede obligada á devolver la 

(Correspondiente credencial cuan
do por cualquier dnotivo cese el 
expresado Inspector especial en 
el desempeño de sus funciones; y

4 .® Que para conocimiento de 
las Administraciones ó Inspeccio
nes de la Renta y del público en 
general se publique esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de este Centro.

De Real orden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1913 -—iStíár.?,? Inclan.—Se
ñor Director general de Aduanas.

[Qaeeta' del 3 de Abril de 19 í3.)

Aiministracion Provincial.
Now. 1.220.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid
En cumplimiento del artículo.2.° del Reglamento sobre pesca fin- 

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de licencias do pesca expedidas por este Centro, 
durante el mes de Marzo último.

Valladolid 7 de Abril de 1913.—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

Número 
con que 
figuran

Fecha 
delà 

licencia
Nombres y apellidos

W-
Vecindad Profesien

4 4 Marzo Cipriano Alonso.. 50 Peñafiel Barbero
5 6 id. Agustín Bravo. . 44 Valladolid Obrero
6 8 id. Víctor Perez García. 21 Cabezón Jornalero
7 8 id. Manuel Lagunero. . 29 Peñafiel Procurador
8 11 id. Adrian Rico. , 35 Valladolid Jornalero
9 12 id. Victoriano Pelaz. 36 Gastronuño Jornalero

10 12 id. Víctor Alvarez . 30 Castronuño Jornalero
11 1.5 id. Salvador Perez. . 73 Valladolid Jubilado
12 15 id. Vicente Rodriguez . 69 Idem Empleado
13 15 id. Julian Sabas.. . . 62 Tdem Cesante
14 18 id. Mariano Segovia.. . . 68 Idem Obrero
15 22 id. Vicente Rodrik uezde

las Heras. . . . 27 Idem Cesante
16 27 id. Antonio Stolle Buono 31 Tordesillas Industrial
17 27 id. Lázaro V. Fernández 37 Idem Propietario
18 28 id. Alberto Sanz Ríos . 49 P6sqDBr3 de Duer» • Jornalero
19 28 id. Gumersindo Ruano

Bravo. . . . . 55 Villabarúz Jornalero

.NüM. 1.228. .

Aldea de San Miguel.

Formado por la Junta Munici
pal el reparto extraordinario so
bre los conceptos, de paja y leña 
para el año actual,, se halla..de 
manifiesto en la. Secretaría de es
te Ayuntamiento, por térmi üo> de 
ocho días,<á contar desde el si-: 
guieote en que - so.-anuncia el 
presenté én>eb.«Bol0tin;. oficiad» 
de da provincia, para que loa con
tribuyentes puedan examlnarle
y presentar las raolamacioties. de 
agravios que.tengan por oonve- 
niente, pues pasado dicho plazo 
ninguna sera-atendida.
- Aldea de San Miguel .^5 de 
Abril do 1.943."Sí Alcalde,/ Lá
zaro Ruano.?—P. A, S.', El Secre
tario, Félix Tejera;

NüM. 1.229,

Marzales.

Terminado el repartimiento ve- 
oiual de Consumos y arbitrios ex 
traordinarios para el año actual, 
•se hallan expuestos al público en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to, por término de ocho días, con

_ tados desde el siguiente al de la 
¡ publicación del presente en el 

«Boletín oficial» de la provincia, 
à fin de que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo púé- 

’ dan examioarles, y hacer las re- 
i clamaeiones que crean pertinen

tes, pasado dicho plazo no se ad
mitirán las que se presenten.

Í Marzíles 6 de Abril de 1913. 
j -— ÉÍ Alcalde, .Antohio/ Morchoo.

—El Secretario, Manuel Alonso.

NoM. 1.22a.

Monasterio de Vega.

Terminado el repartimiento^de 
Gonsumos de este distrito muni
cipal para él año'actual, sé halla 
éxpúestó al publico éh la Secre
taria dé esté Ayuntamiento por 
lórmioo 'áe óchd días, dúrante los 
cuales phodé’ ser examinado por 
los contfibuyohtes' en él com- 
prendidós'y presentar las racla- 
macionesquejúzguen pertinentes 
pues transcurrido éste que sea no 
80 admitirán las que se presen
ten.

j' Monasterio de Vega 6 de Abril 
i de 1913—El Alcalde, Tomás 
¡Mazon. ' '
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9 de Abril de 191 P»

NOM. 1.230.

Quintanilla de Trigueros.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder eu eu 
día à la formación del apéndice 
al amillaramieoto do toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el aîio de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del corriente mes de Abril, con 
los documentos correspondientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Quintanilla de Trigueros 7 de 
Abril de 1913.—El Alcalde, Pa
blo Martin.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Cubillas de Santa Marta 
Olmos de Peñafiel 
Quintanilla del Mx)lar 
Villalán de Campos

NuM. 1.185.

Ramiro.

Terminado el repartimiento 
del impuesto de consumos de este 
pueblo para el año actual, se en
cuentra de manifiesto ai público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, conta
dos desde el que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, á fi;n de que pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes, y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes, pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Ramiro 2 de Abril de 1913.— 
El Alcalde, Luis Martín.—Sl Se
cretario, Atanasio García.

NuM. 1.227.

Sim9nc&8.

Se halla terminado y expuesto 
al público por término de quince 
dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente eo el «Boletin oficial» de 
la provincia, el repartimiento 
general de utilidades entre todos 
los veeiiAOS y hacendados foraste
ros, creado por el artículo cator
ce de la ley de 12 de Junio de 
1911, conforme á las reglas de los 
artículos 136 y 138 de la vigente 
ley Municipal, teniendo por cau
sa utilizar su importe como in

gresos del presupuesto municipal 
en el año actual, cubriendo los 
gastos del mismo en la parte que 
no alcanzan los demás recursos; 
se comunicará por Secretaría las 
operaciones á todo interesado que 
lo solicite y se admitirán las re
clamaciones que se produzcan, 
teniendo presente que éstas de
berán fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados con 
las pruebas necesarias para su 
justificación, no siendo admitidas 
las que se presenten fuera del 
plazo señalado y no se acomoden 
á los términos prescritos por la 
regla séptima del artículo 138 de 
la ley Municipal.

Simancas 6 de Abril de 1913. 
—El Alcalde, Ramón Tabarés.— 
El Secretario, Mariano Hernán
dez.

NÚM. 1.226.

Torrecilla de la Orden.
No habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y declara
ción de soldados el pozo Grego
rio, Gonzaleí Alvarez, hijo de Ni
casio y de María, número 14 del 
sorteo del reemplazo actual, ni á 
la resolución del expediente de 
prófugo instruido á dicho mozo 
con arreglo á la ley, esta Oorpo- 
racion le declaró tal prófugo con 
la coíndena de gastos consi
guiente.

Bu tal virtud se le cita, llama 
y emplaza para que se presente 
ante esta Alcaldía, antes del día 
catorce del actual, ó ante la Co 
misión mixta el día diez y seis 
donde tendrá lugar la revision 
de los de esta localidad.

Torrecilla de la Orden á 7 de 
Abril de 1913. — El Alcalde, 
Fructuoso Sanz,

NoM. 1.210.
Viliabarúz de Campos.

Por renuncia del que la desem
peñaba se encuentra vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días con 
el sueldo anual de setecientas 
cincuenta pesetas; durante cuyo 
plazo los aspirantes presentarán 
sus solicitudes, siendo cond’cion 
precisa que hayan desempeñado 
ó se encuentren desempeñando 
dicho cargo por el plazo por lo 
menos de dos años.

Villabarúz de Campos á 4 de 
Abril de 1913.—El Alcaide, Juan 
de Castro.

NoM. 654
AyantamisatU^ Yanadolid.

A.ño de 1913. Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecídan por Ad
ministración durante los días del 
10 al 16 de Febrero.

Sitio y iotlo lie la oM
JOBNAT.ES 

satisfechos

Paeetas

A don Arturo Morales, 
Auxiliar de^ la Sección de 
Jardines, importe de los 
jornales devengados por 
los obreros ocupados en la 
poda de árboles...................

Al mismo, importedecin
co y medio jornales deven
gados por una huebra ocu- 
padaen el transporte de ma
teriales para la Sección de 
Jardines...

A don Pedro Regalado 
Elósegui, Jefe del personal! 
práctico de la Sección dej 
Obras, importe delos jorna
les devengados por losobre- 
ros ocupados en la limpieza' 
de los colectores del alcanta-j 
rillado; cava y plantación' 
del nuevo vivero del cauce 
del Esgueva; reparación en' 
el Matadero público y Puen-! 
te del Berrocal.. . . . .'

Al mismo, importe de los' 
jornales devengados por los' 
obreros ocupados en el des-- 
monte de la casa numéro 6' 
de la calle de la Rinconada..!

Al misnio, importe de 100 
metros cúbicos de escom-j 
bro, transportado desde el 
desmonte de la casa núm. 6' 
de la calle de la Rinconada' 
á las escombreras, al precio 
de ochenta céntimos metro.]

Al mismo, por 32 trans
portes de barro,.y materia
les para la Sección dé Obras,' 
al precio de ochenta cénti-l 
mos transporte................. i

Total................... 1

66 50

27’22

322^20

189'84

80

65'60
751'26

D. Melitón Herreras
> Damian Casares
> Laurentino Colomo

Mayores contribuyentes
D . Julian Rodríguez

* Sandalio García
> Niceto García
» Manuel Colomo
» Luciano Martin
> Mariano Gonzalez
> Manuel Morchon
> Eleuterio Casares
> Francisco Asensio
> Raimundo Piguerot
> Maximiano Muelas

.> Lorenzo Izquierdo
> Damian Izquierdo
> Francisco Mangudo
» Bibiano Alvarez
» Lino Casasola
> Martin García
> Santiago Herreras
> Bonifacio García
» Julian Salgado
> Julián Carbajosa
> Florencio Carbajosa
> Esteban González
» Santos de Sau José

importa la presente relación de jor
nales la suma de setecientas cincuen
ta y una pesetas veintiséis céntimos, 
cuyos jornales han sido devengados por 
8obreros de la Sección de Jardines, y 
40 de la de ubras; en junto 48 obreros, 
cuyos nombres, domicilio y demás cir
cunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 19 de Febrero de 1913.— 
El Contador, INicolás G. '^ Peña.— 
V.° B.°, El Alcalde, F. Gomei^ Pieí¡. 

Ayuntamiento.—Sesión del día 21 
de Febrero de 1913.

Se acordó aprobar la anterior rela
ción de gastos, y que se la dé la 
tramitación legal.

El Secretario del Ayuntamiento, 
P. Zarag^oí^a.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELEOOIQNES DE COMPROMISARIOS

Año 1913.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar oopipromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Gallegos de Hornija.
Concejales

D. Filiberto Calvo
» Tomás Morchon
» José Martin

Tordesillas.

Concejales
D. Eugenio Conde

* Juan Cantalapiedra 
> Fabriciano Hernanz 
» Nicolás Castellanos 
> Gonzalo Coello 
> Pedro G. de Rozas 
> Manuel de Paz 
> Domingo Merinero 
> Feliciano Brezo 
» Abdon Rodríguez

Mayores contribuyentet.
D. José Maria Zorita 

> Vicente Castellanos 
> Andrés Hernández 
» Domingo Urquieta 
> Emilio Pascual 
> Isaac Sánchez 
> Quintín Muelas 
> Saturnino Fernandez 
> Julio Fernandez 
> Angel Carnazón 
> Toribio Galicia 
> Mauricio Rodríguez 
> Marciano Olmedo 
> Patricio González 
> Gregorio Merinero 
> Gregorio de Paz 
> Pedro Tapia 
> Emilio Martín 
> Tomás Alonso 
> Valentin González 
> Mauro Perez 
> Tertulino Fernandez 
> José Alfageme 
» Romualdo Gutiérrez 
> Esteban Navas 
> Eugenio Fernandez 
> Florentino González 
» Benito Tapia 
> Miguel Lopez 
> Melitón Galicia 
> José Arranz 
» Ramón Paz 
> Antonio Stoil 
> Felipe Martínez 
> Tertulino García 
» Jacinto Merinero 
> Autonino Merinero 
> Juan Merinero 
> Roman González 
> Guillermo López 
> Tobías Lopez 
> Indalecio Lopez 
> Saturnino Rodríguez V. 
> Mariano Rodríguez V. 
» Modesto Rodríguez V.
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* Ô de Abril de ÎÔJâ

Tudela de Duero I
Concejales.

D. Tomás Presencio Sanz p
> Ubaldo Santos Mirtin l
> (jregorio Reno To Santo-’ 
? Eduardo Martin Alvarez *
» Eusebio Zamora Minguez *
» Zoilo Viana Minguez ’
> Eranoisco Gutierrez Ortega *
> Salustiano Martin de la Calle

" Mayores co^ribayentes . \
D . Pedro Sanz Renedo ^

> Manuel Burgueño Renedo *
» Emilio Burgueño Renedo *
> Faustin J Sancho Catalina 1 ^ 
> Félix B'aloou Gabo '
> Eduardo Fernandez de Velasco l ’ 
> Victoriano.Martin Renedo ’
> Mariano Perez Carretero 
> Antonino Fernandez de Velasco 
» Mariano Santos Sigüenza 
> Juan Valero Sanchez 1
> Manuel Cimarra Diez 
» Julian Valdés Diaz 
> Francisco Zamora Moyano *
> Juan Martin Alvarez *
> Mariano Fernandez de Velasco ^
> Pedro Renedo Ordejon
* Mariano Martin Vela ’
> Esteban Ortega Olmedo *
> Hermógenes Santos Sigüenza 
> Florentino González Gouza ez
> Jesús Sancho Sanz 1
> Mariano Ibáñez Basanta ^
> Fraricisoo Ibáñez Esteban
> Gregorio Olme lo Rey ^
> Juan Sarmentero Hernández *
» L-ázaro Martin Vela
> Marcos Martin Olmedo
> Balbino Zamora Villarejo
> Emilio Martin Olmedo
> Joaquin Zamora p
> IPabriciauo Otero Sopeña ^
> Mariano Espinosa F. de Velasco ^ 
> Víctor Ordejon Gonzalez
> Benito Martin Sanz .
» Pedro Martin Sánchez
> Leopoldo Renedo Vaca .
> Jacinto Saez Ortega 1 G
> Arsenio Lopez F. de Velasco ’
> Demetrio Gonzalez Gonzalez ’
'•Villafrades... ’

Concejales
D. Narciso Alonso Fernandez ’

> Eugenio Alonso Pastor 
> Gregorio Sánchez Giraldo ‘
> Gaspar Pastor Ramos '

■> Nicomedes Rodríguez Pardo
> Melitón Rodriguez Herrero
> Pablo Ramos Giraldo 

Mayores contribuyentes .
D. Felipe Martin Vega

> Juan Herrero Herrero
> Roque-Escobar Giraldo
> José Giraldo Rodríguez
> Pascual Sánchez Ramos
> Fulgencio Sánchez Ramos
> Pablo Sánchez Prieto
> Emilio Escobar Giraldo r
> Celestino Alonso Pastor
> Gregorio Ramos Gutierrez
> Juan Rodríguez Herrero
> Saturnino Ramos Ayala
> Santiago de la Rosa Gordaliza
> Simeón Pastor Giraldo £
> Julián Herrero de la Torre
> Simón Rodríguez Ramos
> Juan Pastor Giraldo
> Alejandro Pastor Giraldo
> Domingo Ramos Alonso

’ » Francisco Ramos Gordaliza
> Francisco Alonso Ramos
> Alejandro Rodríguez Herrero
> Florencio de. Olmo Brime 1
> Cele.'tino del Olmo Sánchez
> Hermenegildo Gutiérrez Pastor
> Robustiano Gordaliza Alonso
> Isidoro Ramos Alonso
» Mariano Ramos Paniagua I

Villafranca de □ñero.
Concejales

Guillermo González Barrios 
Victoriano Gonzalez Iglesias 
Aquilino Zamarreño Torrado 
Francisco Gonzalo Torrado 
Francisco Gómez Gutierrez 
Eugenio Diez Vegas 
Hermenegildo Rodríguez Lopez

Mayores contribuyentes
Tomás Pamparacuatro Gonzalez 
Fermin Lorenzo Villar 
Francisco Pamparacuatro Seco 
Gregorio Iglesias Prieto 
Rafael Gonzalez Torrado 
Andrés Fonseea Prieto 
Crisanto Rodríguez Prieto 
Segundo Prieto Sánchez 
Gregorio Villar Britapaja 
Roman Lucero Herrero 
Bdoreucio Fonseca Modroño 
Tomás Villar Britapaja 
Nicasio Estevez Bravo 
Benito Modroño Pj-ieto 
Jenaro Prieto Barbajero 
Claudio Hernández Mo iroño - 
Esteban Gutiérrez González 
Pedro Fonseca Modroño 
Pedro Barrios Prieto 
Migue,! Vicente Barbajero 
Eustaquio Vicente Villar 
Antonio Pamparacuatro Soco 
Agustín Seco Hernández 
Ireneo Barríos Seco 
Fidencio Seco Barrios 
Basilio Pando Casado 
Pedro Muñoz Diaz 
Pedro Perez Rafael

Villagómez la Kueva. 
Concejales.

. Victoriano Pérez Pardo 
Ildefonso Perez Pardo 
Francisco Perez Fonseca

• Florentino Pardo Vega 
• Aniceto Valdaliso Moneada

Mayores contribuyentes, 
. Agustín Perez Fonseca 
• Hormenegddo Fonseea Pardo 
> xAffUstin Martínez Fonseca 
> Julian Fonseca Antón 
► Felipe Cano Moncada 
► Gregorio Fonseca Pisonero 
► Emeterio. García Parra 
► Nicanor Martínez Fonseca 
► Santiago Panero Franco 
► Braulio Pardo Anton . 
» Pedro Perez Pardo 
» Felipe Perez Alonso 
» Felipe Perez Pardo 
► José Moncada Domínguez 
» Ildefonso Gutiérrez Gonzalez 
> Julio Blanco Mañueco 
> Primo Triguero Domínguez 
» Manuel Pardo Cano 
» Aerustin Perez Cembranos 
» Esteban Perez fonseea 
> Manuel Merino 
» Ignacio Llorente del Amo 
». Melchor E. González Martínez 
» Modesto Cano Moncada

Villalbarba.
Concejales.

). Lorenzo Martin 2ilonso 
» Cirilo Cuesta Alonso 
» Práxedes Varela Gouz'dez 
» Santos Martin Martin 
> Heliodoro Gallego González 
> Luca-i Carbajosa Baraja 
> Melchor Hernández Tejedor

Mayores contribuyentes
). Tiburcio Coro Ubeaga 
» Agustín Oliveros Tabares 
» Hilario Casas fíodriguez 
» Cipriano de Abajo Pelaz 
» Alejandro de Pablo Gavilán 
» Daniel Gallego Camino

D.
»

Enriq-ae González Cuesta j de Vezdemarbán, Ignacio Coc^
Francisco Gutiérrez Perez 1 Calleja, la citada noche en e^
Mapálico Gonzalez Moya pueblo dicho.
Lorenzo Gutierrez Perez 1 Dado en Puebla de Sanabria á 
Ladislao García Gutierrez tres de Abril de mil noveoiontos
GwUermo aernaodez Oioh^o treca.-Eariqua F. Alvarez.- 
Ceoilio Hernández Martínez . Maauel Mota.
Manuel Higuera Hernández
José Lopez Cuadrado
Friiuoisco Martin Alonso

Juzgados maaicipalaa.
»
» Tomás Martínez del Moral i NüM 1206

Julian Rodriguez Bruñas
Indalecio Hernández Martínez VALLADOLID.—AUDIENCIA..
Lucas Salgado Tejedor n
Rafael Tabares Monge DuQ Narow Martin Sanz, Abo-
Esteban Varela Esteban gado y Socretario del Juzgado
Pedro Varela Esteban municipal del Distrito de la
Juan Varela Perez Audioncia de ésta Ciudad.
Antonio Varela Carbajosa : ‘Certifico; Que 00 dicho Juzg .-
Angel Rodríguez Carbajosa ^^.^ ^^ ^^^ seguido juicio verbal de
Ambr^io labores Gómez U^^^^^ ^^j» Andloquio Leü'a del

------- í—^__——1_ , Castillo, de veinticinco años de 
\----------------------- edad, casado, hortelano y de ig-

àMRlSBÂffl DE .lOSílGh ?®¿‘'‘? py^'doro sobro .emeaeaes
   a Mana Ruiz Descalzo, en cuyo 

. . .----- . . < • juicio se dictó sentencia con fe-Juzgados do primera instancia ;,^, treinta y uno de. Marzo ulii- 
é in8íruccioa. mo por el Tribunal Municipal de

. referido Distrito que comprende
Núm. 1.221. U* parle dispositiva figuiente;

1 ialiamos: debemos de ab-
Toyos Vslderrama Miguel. y absolvemos l.bre.nente

‘’‘-'" .’‘x M 7“^ V* ^' a ’ H-” del hecho de autos al deuunciado 
tura! de Madrid,Me estado solté- ^„5, ,„ Leua del Castillo, do
ro, profesión barbero, de, quince Litando las costas de oBcio, en 
anos de edad domiciliado uitt- ^^^^^.^^ ^ ¡guorarse el paradero 
mainen a en Zaratan, processo ^^j^^, ^^ denunciado; in- 
por hurto da una yegua a H. Ho- __, eucabezamiento y par-
ñoño 0 imada comparecerá en ^._ esta sentencia
tárminodediezdias.an ee Juzgy - ^,1" «Boletín bflcial» de esta 
do-de lostrucciou o.el Distrito de
T n^S r*y‘¿'*’‘"a‘‘’t®’n±? Cuya sentencia fué publicada
de D Rafael Ruiz de la Cuesta, J^, ^ ^^ fécha y te notia- 
a hacerle un requerimiento, bajo ^. ^^ ¿ setter .Fiscal
apercibimiento de que si no corn- 1u la dQunnciaate; y en aten-parece será declarado rebelde. ■■ , 1 1I I oion á ignorarse el actual para

dero del denunciado Ánfiíoquio

»

»

/ Núm. 1 207.
OLMEDO.1 *

CÉDULl DS G1TÂ0I0N. .

Gonzalez Sierra SeverianOj do 
miciliado últimamente en Ma
drid, Fomento núm. 23,compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgido de instrucción de 0 - 
medo para Iiacerle saber la peti
ción del Sr. Fiscal, eu el sumario 
que se le sigue sobre estafa à la 
Gompafiía del Norte, apercibiéu- 
dole quo de no comparecer le pa
rará et perjuicio.que haya lugar.

Olmelo 4 de Abril de 1913.—
—-------- ^, . i

NúM. 1.208.
PUEBLA DE SANABRIA. , 

Don Enrique Fernandez Alvarez 
Rua,. Juez de instrucción de 
ésta villa y su partido.
Por el presente se cita á un 

individuo llamado Manuel, veci
no de Tiedra (Valladolid), carro
matero, que en la noche del seis 
del pasado Enero durmió en el 
pueblo de Hedroso de este parti
do judicial, en la casa de Rafael 
Lopez, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca, 
ante este Juzgado, con objeto de 
reoibirle declaración en causa por 
hurto de varios efectos al vecino

Lena Mel Castillo, se acordó ha- 
carlo por medio del «Boletín ofi
cial» de esta provincia.

Y para que así tenga Ipgar, 
1 expido, la presente para su inser

ción en dicho «Boletín» y la fir- 
nio en Valladolid á primero de 
Abril de mil novecientos trece. 
—Narciso Martin Sanz.

NuM. 1.238.
Árrieüdú de cédulas persouales de Valladolid.

ANUNOIO.
Aprobado por el Excelentísimo 

Ayuntamiento el padrón coa 
arreglo al que se ha de, verificar 
la exacción de las cédulas perso
nales en e* año actual, se hace 
saber á los contribuyentes que 
queda abierto al público el perío
do voluntario de adquisición de 
aquellas, el que comenzará á con
tarse desde el día siguiente al de 
1-a pubiieaoion del anuncio en el 
«Boletín oficial», y terminará 

\ transcurridos los tres mesas seña
lados para el mismo.

Valladolid 9 de Abril de 1913. 
El Arrendatario, Petro Alonso.

1 Imprenta dal Hospicio provinaial
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